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EL ARQUITECTO PEDRO DE SILVA 
EN EL PEDROSO (Sevilla) (1758-1760) 

La febril actividad de tan interesante maestro andaluz en el trienio 
1758-1760 —construcción de la iglesia y torre de Moguer, restauración 
de San Dionisio de Jerez, construcción de San Juan Bautista de la Pal-
ma del Condado, etc.— no es óbice para que, por imperativo de su es-
tado ruinoso, se encargue en primera instancia del reconocimiento, 
aprecio y ejecución de las obras que necesita la iglesia parroquial de 
Nuestra Señora de la Consolación de la serrana localidad de El Pedro-
so. 

De la documentación existente tanto en el Archivo parroquial pe-
droseño como en el del Arzobispado hispalense —éste último más nu-
trido— se desprenden buen número de noticias no sólo acerca de la 
importante labor del maestro sevillano, sino también de otros que in-
tervienen en las obras de la fábrica que se dilatan hasta entrado el si-
glo XIX (1). 

En 5 de junio de 1758 se realizan en Sevilla los primeros autos (2) 
sobre las obras que necesita el templo con motivo de los daños sufri-
dos por el terremoto de Lisboa de primero de noviembre de 1755. En 
este sentido, Pedro Pérez de Medina en nombre de la fábrica de la 
iglesia, reconoce la necesidad de «repararla para su seguridad y per-
manencia y que se evite la ruina que amenaza; como así mismo levan-
tar la torre por no oirse el toque de sus campanas por estar más baja 
que las bóvedas de su iglesia, y algunas capillas por acabar...». 

Al propio tiempo Pérez de Medina pide que pase a reconocer el 
templo el Maestro Mayor del Arzobispado y —como es usual— «de-
clare con toda individualidad las obras y reparos que necesita y el cos-
to que tendría su ejecución». 

(1) Ante la imposibilidad de estudiar extensamente en este trabajo todo el proceso 
de restauración y nueva construcción del templo, me limito a la labor de Pedro de Silva 
en el período señalado, dejando para otra ocasión el resto del proceso constructivo en 
manos de otros interesantes maestros como Ambrosio Figueroa, José Alvarez, Antonio 
Figueroa, etc. 

(2) Archivo General del Arzobispado de Sevilla. (A.G.A.S.) Caja 333. Leg. 2197: 
«Autos por la fábrica sobre el reconocimiento, aprecio y execución de las obras que ne-
cesita la iglesia. «Págs. 1-7. 



Pedro de Silva (1712-1784), a la sazón Maestro Mayor de Fábricas 
de la ciudad y su Arzobispado, debió personarse muy pronto en lalo-
cahdad serrana, puesto que en 27 de julio declaró bajo juramento y 
ante José Nicolás de Arce, Vicario General y Provisor del Arzobispa-
do, mformando acerca del reconocimiento que hizo in situ. En este 
sentido, inspeccionó en primer lugar la torre de dicha iglesia, manifes-
tando en el capítulo primero de su informe, de los 25 de que consta, 
ser «un cuerpo de campanas de cantería bien robusto capaz de mucha 
duración a no estar cargado sobre un cuerpo de mampostería...», por 
ello, y a su juicio, era preciso «desbaratar dicha torre enteramente» 
asi como unos cuartos ubicados en ella. Al tiempo pedía se rebajase 
todo «hasta el primer pavimento donde desembarca el caracol que 
esta en la iglesia». Igualmente solicita se desbaratase «la puerta de fir-
me» para que «quedara el testero de la iglesia todo descubierto hasta 
el pavimento». 

En el capítulo 2° de su informe, Pedro de Silva trata de la arma-
dura de la iglesia, a ia que considera «toda de castaño de buena cali-
dad». En este sentido, debe suponerse, se refiere a la primitiva cubier-
ta de madera mudéjar, luego desaparecida por futuras reformas. Ha-
bla de la necesidad de «tornapuntearla más de lo que está», así como 
de «tejaria toda la dicha de canal y redoblón a lomo serrado de Canti-
llana aprovechando toda la que fuera buena de la que tiene». Al final 
de este capítulo refiere la conveniencia de abrir una claraboya de luz 
de una vara de diámetro en el testero de los pies. 

En el capítulo 3." trata de los tejados del cabecero, haciendo refe-
rencia a la capilla mayor, de la que dice que es muy antigua y peque-
ña, debiéndose en ella «desbaratar todos los tejados que la cubren» y 
los de la capilla colateral «por ser de teja morisca». Se volverán a tejar 
«de canal y redoblón dándoles testeros de limas con aguas a todas par-
tes». 

Con respecto a la capilla colateral del lado de la Epístola que lla-
ma «capilla perdida» (capítulo 4." de éste informe), dice de ella que 
«nunca ha tenido uso», y que se hizo 180 años antes. (3) Defiende en 
el capítulo 5." su rehabilitación como capilla de comulgatorio para lo 
cual sugiere una serie de acciones sobre ella: «meterle dos tirantes de-
bajo de sus bóvedas y dos cuadrantes con sus llaves de vara y medio 
de largo, de hierro del grueso de medio techo que abracen la dicha 
con el templo». «Se desbaratará su tejado y se volverá a tejar en la 
forma antedicha...». Igualmente desea que se le abra un arco de en-

o b r a ^ l c e V X - ' U d r ^ ^ ^ ^ - refiere Si.va parece ser 
tinez Montañés hasta Ped^ Romn) Mmín^z, C. Desde Mar-



trada a la iglesia igual al de la capilla que está enfrente (4), con puer-
tas balaustradas, solería de ladrillo raspado y rebocado, al tiempo que 
pide se comunique mediante arco con la capilla del testero de este 
lado, (5) así como se coloquen sendas claraboyas en cada una de ellas 
con vidrieras y alambreras. De este modo—asegura— quedaría bien 
instalado el sagrario en esta capilla sacramental y los confesionarios 
todos juntos en la mencionada Capilla de San Pedro. 

En el capítulo 6.", Pedro de Silva informa de la «Capilla que hoy 
es Sagrario y desbaratar la baptismal y el coro». Ubica la capilla bau-
tismal «a los pies de la iglesia en el rincón de la Epístola cercada con 
una baranda bien indecente», y en el lado opuesto sitúa la escalera de 
caracol para subir a unas dependencias y a la torre. 

Habla igualmente de la ubicación desafortunada del coro en el 
medio de la iglesia que «ocupan mucha parte de la iglesia dejando solo 
un callejón por cada lado para poder entrar a ella y para obviar todos 
los inconvenientes y dar a la dicha grandísima extensión, se dijo que 
el comulgatorio con su retablo y demás se había de pasar a la capilla 
referida». 

Después del capítulo 1 ° en el que trata del prebisterio y gradas, 
en el siguiente se refiere a la ubicación de «tarimillas, altares y reta-
blo» para evitar «embarazo alguno». 

En el capítulo 9." trata de la sacristía; de su buena ubicación una 
vez instalada en buen sitio tras algunas obras menores, que provocará 
el desvío del retablo mayor del testero con lo que a su vez quedará el 
probisterio bien desahogado para que pudiesen caber «las sillas y el 
bufete de cálices». 

Con respecto a las puertas de la iglesia (cap. 10) quedará el tem-
plo con «las mismas entradas que antes tenía dejándolas pintadas al 
óleo para su conservación». Tras informar de «otra capilla perdida 
donde se hace cuarto taller, vivienda alta lugares comunes caja de re-
loj y torre» (cap. 11); de la «división y caja del reloj» (cap. 12) y de 
«dormitorios y maderas de los cubiertos (cap. 13); pasa a detallar «la 
disposición de la torre» (cap. 14). Esta «ha de tener de ancho 5 varas 
en cuadro por la parte exterior procurando si pudiese ser que quede 
acordelada por el muro colateral y si no pudiese, reelevará lo que fue-
se menester, su cimiento se ahondará hasta lo sólido y firme del terre-
no». Sus paredes serán —según el Maestro Mayor— «3 pies y medio 
de grueso toda la cantería labrada aprovechando en ella la que fuese 
de aprovechar que se quitare de la torre vieja». Se construirá al mismo 
tiempo una «escalera de idas de ojo abierto para que por él bajen las 

(4) Se refiere a la llamada Capilla de la Concepción. 
(5) Es decir, la llamada Capilla de San Pedro, actualmente la más antigua del tem-

plo. 



cuerdas de las campanas», siendo sus peldaños de ladrillo de canto su 
pasamano de dos pies de alto y medio pie de grueso. Además se le de-
jarán «las más saeteras de luz que se pueda». 

Siguiendo con la torre, en los capítulos siguientes, trata de su al-
tura que será «al mismo alto a nivel con el caballete de la armadura de 
la iglesia a cuya altura se sentará la imposta que será de un pie de alto 
y sobre ella se formará el banco apilastrado el cual tendrá una vara de 
alto y más su coronación y sobre el dicho se formará el cuerpo de cam-
panas apilastrado». (cap. 15) Este último tendrá 5 varas distribuidas 
en orden toscano, llevando orlas, capiteles, friso y cornisa, (cap. 16). 

Pasa, tras disponer que la materia de la torre será de cantería 
(cap. 17), al análisis de la que llama «aguja de la torre» (cap. 18), que 
ha de ir sobre el banco ochavado de la misma; construida de ladrillo 
de un pie de grueso y su altura de 5 varas, siendo su centro «un barón 
de hierro de vergajón (?) grueso sostenido en 3 crucetas de hierro». 
Llevará también una veleta de 3 cuartas» y una cruz de una vara. Fi-
nalmente dice de la necesidad de colocar en la parte superior un alica-
tado de piezas cuadradas azul y blanco. 

En los capítulos siguientes (19 y 20) se refiere a la obligación por 
parte de la villa de El Pedroso de costear la caseta del reloj y la cam-
pana de la torre, así como de retirar todos los escombros que están 
junto a la iglesia provocados por el derribo de casas viejas adosadas en 
tiempo a la misma, operación necesaria para poder abrir una entrada 
al templo por el lugar en que se encuentran. 

Como ulteriores operaciones sobre la iglesia refiere Pedro de Sil-
va la necesidad de «recalzamientos exteriores» (cap. 21) hechos con 
buena cal y arena, dejando raspado todo lo que fuere mampostería y 
descubiertas todas las piedras sin que quede sobre ellas materias que 
descostren las escarchas e hielos, al mismo tiempo que se rebocarán 
todas las juntas de la cantería y comisas que sean necesarias. 

Como final del informe el Maestro Mayor hace referencia (caps 
22 a 25) a trabajos de menor envergadura en el interior del templo: so-
lerías, blanqueo, etc., haciendo incapié también en lo que atañe a las 
mezclas a emplear. En este sentido dice que éstas «han de ser tercia-
das a una espuerta de cal colmada, una de arena vara preveniendo que 
las dichas mezclas hayan de estar con tiempo de infusión para que des-
foguen su actividad». 

Una vez hechas las cuentas, Pedro de Silva estima en este mismo 
informe y como epílogo al mismo, que el costo total de las obras a em-
prender en el templo sería de 106.600 reales de vellón. Seis días em-
pleó el Maestro Mayor en su primera visita al Pedroso por el que co-
bró 206 reales de vellón (6). 

(6) Libro de cuentas de la iglesia parroquial de El Pedroso. Pág. 90 Partida de 
pago de fecha 7 de setiembre de 1758. 



Una vez aceptado por la autoridad eclesiástica el informe referi-
do, ésta encarga poco después (en 12 de agosto) la realización de las 
obras a Joaquín de Herrera y Manuel Nicolás Vázquez, maestros de 
albañilería y carpintería respectivamente, de Sevilla (7), pese a que y 
una vez comenzadas las mismas, se habían hecho ciertas objeciones y 
sugerencias al primer informe del Maestro Mayor, entre otras cosas, 
con respecto a la inutilidad de la armadura vieja del templo; lo preciso 
que sería abrir una puerta en el trascoro; la necesidad de dar más an-
chura al llamado «cuarto taller»; sobre si sería conveniente o no dejar 
en la torre una puerta que de uso a las azoteas altas, como también 
una ventana más baja y, por fin, si «un pedazo de sitio que queda per-
dido en la capilla bautismal por la parte de fuera que sirve de gran 
perjuicio se puede aprovechar». A todo esto contestará Pedro de Silva 
tras haber efectuado una segunda visita al templo parroquial con fecha 
30 de abril de 1759 con objeto de inspeccionar las obras ejecutadas 
que estaban a cargo por asiento de los maestros alarife y carpintero 
mencionados con anterioridad. En efecto, (8) «reconoció todas las 
obras ejecutadas hasta aquí están con arreglo a las citadas condicio-
nes, sin faltar alguna así como tener provisiones bastantes así de can-
tería como de albañilería para irla prosiguiendo hasta su final y opera-
rios bastantes y suficientes para la consecución de dicha obra, por lo 
que no ofreciéndosele reparo alguno, da por cumplido las obras ejecu-
tadas hasta la mitad de ellas». 

Con igual fecha manifiesta con respecto a los extremos sobre los 
que se pidió aclaración (9). En primer lugar, que es verdad que al 
tiempo que ejecutó esta última visita «había registrado la armadura 
que cubre la dicha iglesia por estar descubierta por diferentes partes la 
más de ellas y habiendo hallado estar todos sus estribos y las más de 
las encalabernaduras podridas sin poder volver a servir y que la tabla-
zón con que está entablada, en vez de serlo son una especie de alfagías 
de castaño que llaman en aquella tierra y en otras partes llaman cabios 
con otros diferentes daños que en ella se hallan». 

Es por esto y por lo costoso que sería construir una nueva cubier-
ta, por lo que a continuación pasa a relacionar la serie de operaciones 
técnicas viables para rehabilitar la existente. 

Por lo que respecta a dejar puerta en la torre, también apunta la 
solución más idónea; (10) así como en relación a la ubicación del coro 
y la conveniencia de dejar entrada a la iglesia por este lugar. 

(7) Vid nota 2. Pág. 13. 
(8) Vid nota 2. Pág. 20. 
(9) Vid nota anterior. 
(10) Vid nota 2. Pág. 21. 



Con fecha de 7 de mayo de 1759 Joaquín de Herrera, Maestro de 
obras de albanilería, reconoce la obra y declara estar hecha la mitad 

u-S'"'^? días después, el Procurador Mayor de los Señores Deán y 
Cabildo de la Catedral de Sevilla autoriza a pagársele al mismo el 2 ° 
tercio de aquella cuyo importe era 35.533 reales de vellón, y no ha-
biendo caudal suficiente en poder del administrador para satisfacer di-
cha cantidad «por no haberlos producido los efectos ambareados se 
hace preciso tomar dicha cantidad a censo» (12). Nueva visita al tem-
plo realiza Silva en 10 de octubre de este año con objeto de «recono-
cer SI están hechas las operaciones que previno en su anterior visita de 
descombrar la plaza, reconocer y apreciar el porche como así mismo 
disponer puntual remedio a las rajas que ha abierto el testero principal 
y también reconozca si conviene dejar puesto el retablo mayor debajo 
del arco toral» (13). ' 

Constata que se había comenzado parte del desescombro sin em-
bargo reconoció estar la solería de todo el porche antiguo destrozada 
por lo que propone su arreglo. Finalmente se opone rotundamente ai 
traslado —como se propuso— del retablo mayor, dando entre otras 
razones su costo, así como el «quedar por detrás de dicho retablo el 
coro puesto allí sin luces ningunas ni correspondencia de voces y que 
también era condenar la capilla que se ha dado contigua a dicho sitio 
pues esta no se pudiera usar sino por la otra y muchos más inconve-
nientes que por no alargar no dice...» (14). 

Al finalizar el año se hacen efectivos a los maestros Joaquín de 
Herrera y Nicolás Vázquez 30.000 reales de vellón (15). 

En 1760 los maestros alarife y carpintero declaran terminada la 
obra (16). No obstante un mes después comparece de nuevo Pedro de 
Silva ante el notario eclesiástico para la entrega final de la misma y 
tras visitar el templo, manifiesta haberse ejecutado las obras con arre-
glo a las condiciones previamente establecidas salvo dos arbotantes 
que, en su visita de 30 de abril del año anterior, propuso se hiciesen 
al pie del templo, así como una salida por esta parte. Tales incumpli-

(11) Vid nota 2. Pág. 23. 
(12) Vid nota 2. Pág. 25. 
(13) Vid nota 2. Pág. 31. 
(14) Vid nota 2. Pág. 32. 

Y ' ' ' 2 . Pagaré extendido por Juan de la Espada, Administrador de los 
etectos aplicados para la obra de la iglesia, fechado en 3 de diciembre de 1759. Dcto. 
s/p. 

(16) Según asiento que se refleja en el expediente - p á g . 3 6 - certificado por Pe-
dro Perez de Medina en nombre de Joaquín de Herrera y Manuel Nicolás Vázquez, de 



mientos fueron debidos, según los otros maestros menores, «a la opo-
sición de algunos del pueblo» (17). 

Finalmente y en 3 de junio de 1760 el Procurador Mayor del Ar-
zobispado Hispalense declaraba cumplida la obra y canceladas las 
obligaciones del Maestro Mayor, al tiempo que, como es fórmula, se 
le libra el correspondiente despacho para el pago de lo que se le estu-
viese debiendo (18). 

Momentáneamente la iglesia parroquial de El Pedroso había sido 
reparada y restaurada suficientemente, más los avatares naturales — 
movimientos sísmicos de 1761 y 1763— le depararían, como a otros 
muchos templos andaluces, nuevos daños que traerían consigo una dé-
cada después importantes intervenciones por parte de otra generación 
de Maestros mayores del Arzobispado Hispalense. 

Gerardo PÉREZ CALERO. 

(17) Vid nota 2. Pág. 37. 
(18) Vid nota 2. Pág. 39. 



dísponrr puRtual 
mnr^'ácb^io 

. Coüsraia que se había comenrad.. parte dcJ dcscicomhro. sjn em-
bargo estar !a s o l n h de íod<vi-t r«ifchc ajifiguo dcstroTada 
nor io qye proptujc arreglo.. Finalnienn.'V optvv rottíbdamemc «) 
traíiiado - c o m o .w propustv.. dci/ciabio m : w o r , dando entre -̂irâ i 
raznnes.su costo, así cotíc c! -íjuedar por dcñás di» d<ct;o retabSu el 
c í w puevíp alh m iuces ninanmas ni wn-espoodfnda de vixev v que 

ei-a ccíndtnar k capi'la qwc se bh dad., contigua a dirho'siiio 
pues esta no se pudiers uíar .«no por ÍÜ otra v m a c t e m ^ .nAxmvc--
RÍ!c:a«» oac no alargar TO dit {'f4l. ' 

A1 finatoir d «fio se ck^úvm a k» inacslros JoiHVJin de 
Herrera y Ntttóús .^ (KX) rt^aies de vcítón (15V. • 
u ^ maoirOE alarife y carpintero áedardn tern)ÍR<ída Ih 

'^bra (Iftl. No ^Lvtiadteiin mes despüés cot^parece de nueva Pedro de 
Sdva =tnie eí nt.ví4rio cdesiá^TCO para ta entrega fina! de la miisma v 
•tras vis(í:,r r! ícmpio; maruficMa haberse ejcrutado las obras con arte--
gio a contSttoties prt: vtaiiwme c.-rtah!ecidas- ••ah-o dos arbotaiUov 
que, en $H vmta dí̂  30 <k' abril dd acó mkrkyr, propuso sí- hiucs^ii ' 
al p»e oct ternplí.. mi cónro nna ^ikJi. pr.r esta parte. Tales incunipíi-

^n.) Vid nut» 2. PáR 25 
, Vk? oOTii Pí,<. ^ .>, 
_ (lit Vid MU:. 31 • 

(14). Vk! n^Hj Pá^. 

í í t ó a . íiplfcud,-^ tmra la ,^bn de ta igiisiz. « i ? de T759 !>«« 

(W>) SKgÚp aüento st n-iU--» ca cí .xntílíeBte - - -vi»^ ííntn Jír 
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